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MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
REGION DE MAGALLANES y ANTARTICA CHILENA

REPUBLICA DE CHILE

RIO VERDE, 25 de septiembre de 2014.

Núm. 1595/ (SECCION "8").- VISTOS: El Oficio Int. N°127 de fecha 12.09.2014, emanado de la
Secretaría Comunal de Planificación, solicitando elaborar decreto municipal que deje sin efecto la
resolución que aprobó los Términos Técnicos de Referencia y Especificaciones Técnicas, que
regirían el proceso de licitación pública denominada "Instalación Sistema de Filtro de Agua Potable
Villa Ponsomby"; el decreto alcaldicio N°1462, de fecha 02.09.2014, mediante el cual se aprueban
los Términos Técnicos de Referencia y Especificaciones Técnicas, que regirán la licitación pública
denominada "Instalación Sistema de Filtro de Agua Potable Villa Ponsomby"; el Oficio Int. N°114 de
fecha 02.09.2014, emanado de la Secretaría Comunal de Planificación, solicitando elaborar
decreto municipal que apruebe los Términos Técnicos de Referencia y Especificaciones Técnicas,
que regirán el proceso del llamado a Licitación Pública denominado "Instalación Sistema de Filtro
de Agua Potable Villa Ponsomby"; el presupuesto municipal vigente; las atribuciones que me
confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y la Sentencia del Tribunal
Electoral Regional XII" Región, de fecha 28.11.2012, sobre escrutinio general y calificación de la
elección municipal en la comuna de Rio Verde realizada el 28 de octubre de 2012.

DECRETO

1. DÉJESE, sin efecto el decreto alcaldicio N°1462, de fecha 02.09.2014, mediante el cual se
aprobaban los Términos Técnicos de Referencia (TIR) y Especificaciones Técnicas (ET)
que regularían el proceso de licitación pública denominada "Instalación Sistema de Filtro de
Agua Potable Villa Ponsomby".

2. INFÓRMESE, al Secretario Municipal, o a quien lo subrogue, con el objeto dar cumplimiento
con lo dispuesto en este decreto.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y UNA VEZ HECHO, ARCHíVESE.
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